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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
2254 RESOLUCION de 26 de enero de 1993, de la Secretaria

de Estado para la Administración Pública, por la que
se designa fecha, hora y lugar para la celebración
del sorteo público a que se refiere el Reglamento Gene~
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi
nistración del Estado.

de Alicante, referente a la convocatoria para proveer varias plazas,
por lo que por el presente se procede a la corrección de los mismos:

Donde dice: «•••Convocatoria número 03. Número de plazas:
1991, dos; 1992, 14; total, 16. Denominación; Administrativo
de Administración GeneraL» debe decir: «•••Convocatoria número
03, Número de plazas: 1991, dos; 1992, 14; total, 16. Deno
minación: Auxiliar de Administración GeneraL»

Donde dice: «•••Convocatoria número 10. Número de plazas:
1991, dos; total, dos. Denominación: Oficial de Talleres.» debe
decir: "Convocatoria número 10. Número de plazas: 1991, una;
total, una. Denominación: Oficial de Talleres».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alicante, 22 de enero de 1993,-EI Alcalde, P. D., la Con
cejala-Delegada de Personal, Maria Dolores Marcos González.-EI
Secretario general, P. D., el Vicesecretario, Enrique Herrero Pérez.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública.

En el «Boletjn Oficial del Estado» número 17, de fecha 20 de
enero Cle 1993, se han advertido varios errores en la publicación
de la Resolución de fecha 13 de enero de 1993, del Ayuntamiento

El articulo 16 del Real decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per
'sonal al Servicio de la Administración del Estado, establece, como
medida racionaltzadora y de coordinación, la celebración de un
único sorteo público. previo a la convocatoria de pruebas serec
tivas, en el que se determinará el orden de actuación de los aspi
rantes en las mismas, debiendo recogerse el resultado de este
sorteo en cada una de las convocatorias.

Con la finalidad de cumplir con dicho precepto legal, he resuelto
celebrar el mencionado sorteo público el dia 3 de febrero, a las
catorce horas, en el salón de actos del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública, calle Atocha, 106, Madrid, bajo la presidencia
de la ilustrisima señora Directora general de la Función Pública.

Madrid, 26 de enero de 1993.-El Secretario de Estado para
la Administración Pública, Justo Zambrana Pineda. .

Por resolución número l-P, de fecha 13 de enero de 1993,
del Alcalde "delegado del Area de Gobierno Interior y Personal,
modificada por la resolución número 22, de fecha 20 de enero
de 1993, se declaran aprobadas las listas provisionales de admi
tidos y excluidos en el concurso-oposición convocado para proveer
en propiedad 24 plazas de Sargento de Bomberos, concediendo
un plazo de diez días para la subsanación, en su caso, del defecto
determinante de la exclusión.

Asímismo, se fija el día 17 de febrero de 1993. a las once
treinta horas, y en el salón de actos del Parque Central de Bom
beros (avenida de la Plata, sin número), al objeto de proceder
a la realización del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

Las precitadas listas quedarán expuestas en los tablones de
anuncios de la Corporación desde el mismo día en que se publique
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 20 de enero de 1993.-El Secretario general.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 23 de diciembre de 1992, de la Uni
versidad de las Islas Baleares, por la que se convocan
a concurso diversas plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.
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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre·
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estadó.de 11
de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Uni
versidad, y en lo no previsto, por la legislación general de fun
cionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una_de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados.concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta ycinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos físicos o psiquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a pro
fesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificadas
que se señalan en el artículo 4,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y ,::Iase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no pertenezca a ninguno de 105 Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a
la que corresponda la plaza por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria, mediante instancia debidamente cumplimentada, junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para par
ticipar en el concurso, utilizando para ello el anexo 11 de esta
Resolucion. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi
litación-Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la can
tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas

RESOLUCION de 20 de enero de 1993, del Ayun
tamiento de Valencia, referente a la convocatoria para
proveer 24 plazas de Sargento de Bomberos (listas
de admiti~osy excluidos y fecha del ejercicio).

RESOLUCION de 22 de enero,de 1993, del Ayunta
miento de Alicante, por la que se corrigen errores en
la Resolución de 13 de enero de 1993 referente a
la convocatoria de varias plazas.
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en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere
cho de examen). La Habilitación expedirá el recibo, por duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos .se efectúe por giro postal
o teíegráflco, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haclendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que conttii';~.

Cinco.-Finallzado el plazo de pr.;~snt~d6n de soUcitudes el
Rector de la Universidad a la que corresponda la plaza, poi' ::.:.~~

quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Prace·
didmlento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos, y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admi
tidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habUltado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que debe·
rá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del' acto de cons
titución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso,
los suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto,
a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha prevista para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Slete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente, de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado», de 11 de julio), en su caso, según
se trate de concurso o de concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en

•

el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artícufo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguien
tes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite para el desempeno de
las funciones correspondientes" a Profesor de Unl.versldad, expe
d!~as por la Direcci6n Provincial o Consejerla, según proceda,
competentes eñ :: :m~!!!riadesanidad.

c) Declaración jurada de no hah~: ~!90 separado de la Admi
nistración del Estado, Institucioni\1 o Local, ni de iii; ,;'\~!!linis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no ha1Íarse Inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo pre
sentar certiflc~ci6ndel Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

Palma de Mallorca, 23 de diciembre de 1992.-Por delegación
del Rector, el vicerrector de Ordenación Académica, Bemat Sure
da Garcia.

ANEXO.

Número de pla.zas: Una. Plaza número 303. Cuerpo al que
pertence la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci·
miento a la que corresponde: tlFilosofia del Derecho Moral y Poli·
tico». Departamento al que está adscrita: Filosofía. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza 'número 304. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de cono
cimiento a la que corresponde: tlDidáctlca de la E.xpresión Plás
tica». Departamento al que está adscrita: Ciencias de la Educación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica de
la Expresión Plástica en las Diplomaturas de Magisterio. Clase
de convocatoria: Concurso.



ANEXO 11
111. DATOS ACAOEMICOS

'".¡o.
00

'"
UNIVERSIDAD DE.•• Titulo. PedIa de obtc~

Eacmo. y Magreo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de lós Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicilo ser admilido como
aspirante para su provisión.

......................................................................................................................................................

. ', -
l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

;';:"r'I';c ~~~~~l;;··::.:· ..:::.:·::::::::::::::::::.::·::.:·.::·::::::::::.::.::::::::::::..::::.~:::.:.:~.::.: ...::::::::.:'::::::::::::::::.:"
[)eparumeDlo ....•••..••.•••...••••..•••...•...•••••••••.••••••••.••••.••••••..•.•••.••••••••••••.••••••••••..•..•••••..•.•.•••.••..••••.
Actividades aS¡&nadas a la plaza en la convoca1oria : .

Fcc:ba de convocatoria (<<80& de )

Concuno: Ordinario O de MéritQs O

........................................................................................................................................._._._...

................................................................................................................................._ __ .

Docencia previa:

...................................................................................................................._ _ -

Firm.k

En a ...........• de '.Ie .

Documentación que se adjunta:

EXCMO~ SR. RECTOR MAGNIFICO DE L~ UNIVERSIDAD DE...

~
"c:.
;3

'"'"

<
~.

m

'"<D

CD

"coa
'"'<D
<D

'"

Ni-ao del recibof"'"

fonill en que ~ abonan los derechos y tasas:
,.-------

Giro telelláfico .......•.1 '1 ..
Giro po...I.. . . . . . . . . . .. ....•.•.•.....••..•••.••_•••.•. 1...•••••••_ ••••••••••••••••••

Paao en HabiliLación 1~ .

EL ABAJO FIRMANTE, D _ _ _ __._ _.

SOUOTA: ser admitido al concurso/meritas I la plaza de ._ _
ea el i.rcl de conocimiento de _
comprometiéndose. caso de superarlo, a (onnular el jurameruo ~ promesa •
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 107/1979, de .~¡ de.brü

DECLARA': que son cienos todos y cada uno de los datos consicnados en t'1lta mliftdr>1:I1le
reune las condiciones exigidas en Ja convocaloria anleriormentll~ rc",-.v"fodn
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSON"US

Primrr Jpc:llido Sqllndo Jpelhdo Nombre

fcdul ele ..tntlenl" Lllpr proYlncia DNI.

Domll,:ilio Tekrono

MUnICIPIO PrO"Im:IJ eOdIIO POIlII

Caso de ser funcionario de Carrera:

Oe.om'~••, CUCfllU " plala OrpnllmO fechl ele ¡"pelO N." Rtjllu'O de Pcnoaa4

Silllllción {
Activo O
Excedenle Volunlario O Servo especiales O Otras ..........



ANEXO III

MODELO DE CURRICL'LL'M

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .......................................•................•............•...................•.•......................
Nümero del DNI .......................•...••. Lugar Y fecha de expedición .......................•...•.........
Nacimiento: Provincia y' localidad .......•................. .................•....... Fecha ..•.•..........•.........
Residencia: Provincia ...............•...........•................. Localidad ....................•.......•....•....•......
Domicilio ..............................•.........•.•........ Telefono .. , "Estado civil .••..•..•........
facultad o Escuela actual ........•..................•.......................•..•......................•......•...•••.............
Oepanamenlo o Unidad docente aclual .
Cllqoria actual como Profesor contratado o interino ..•...................•.............•....................

" TlTl.'UlS ~('~nE\"n)s

C1,J"''' t 'n.. mllbd ~ C('nlm d\' f\f'<'dlfH'ln Fcdlll de Upcdlt'lCNI CaltfiC'aC'lOn li la hubltrt

I
111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Orpnllmo R41~
Fechl de Fechl

ÚUIOR' Actlvldld IlOmbramlcnlO .U'"o CCfilfO ""'><KM>" o contl1llO o IC11TllnutOn

.

IV. ACíIVIDAlJ DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (ptVlt'amll 'J puntoll
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\ PRO'\o'E(TOS OE l!'IIvE"iTI(i-'nON St:R\ESnON"OOS

XI. COMlJNICActONES y PONENCIAS PRESENTAO"S." CONGRESOS'

• IfldIQI1l10 1111110. lupr. ft<hl. Enu41d orpnlZlcSora y Clracltr nacional O InltmlClonll.

I .
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7.

~

~

IQ

11.

12.
11
I~
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XII PUENTE.",

.................................................................................................................................: .

XIII, CURSOS Y SEMI""RIOS IMP"RTIDOS I('on UKhUóó1l dt ("('nlro. OIJl"15mo. ml.ml. Iclln4alS
dt'\llToll.a41 ~. f~hlJ
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XIV CURSOS'" SBII;';~RII)S REn8100S Inl" iftdil.~tion d"l'~"lnI" Oll~".,nlu. lIIal(ri~1
! rft:h¡ d(' eekbr;;("ulIl

XV BECAS. AVVO....S y PREMIOS RECIBIDOS (con pomnoridad I la ticenall"ra)

XVI. ....cr¡VIO"O EN EMPRESU y PROFtSIO='" LIBRE

XVII. OTlOS ME.UTOS eoctNm O DE INVESTIC.4.CION

XVIII. OTROS MERITOS

XIX, OIUGfNCI, Df AEF1li!'fOQ DE CURRIC\llUM

El abajo firmantc. D _ _ •

........................... • Nümero de RegiufO de PenetNll '1 •.•••••••••••._ ••_

t..~,.... ti CIifl1JO." pcn(ftC't"'.

se responsabiliza de la Yeruidád de los dalM conlenidos en el presente cUnilu1um
comprometiéndose a aponar. CR su cHe. las pniehas documentales que le sean rtq__
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